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S U M A R I O
G O B I E R N O DE L A  NA C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden dando normas para facilitar el cumplimien

to de sus obligaciones fiscales a los contribuyentes 
, directamente afecta dos por la dominación mar- 
xista o por lá guerra.—Páginas 438 y 439.

Otra disponiendo que los comerciantes filatélicos 
que tributan por la Sección y  clase que detalla, lo 
hagan además con el 50% de. la cuota de comer
ciantes exportadores, sección 2A, tarifa 1.a, cuando 
efectúen remesas de sellos al extranjero.—Pagi
nas 439 y 440.

Otra prorrogando la moratoria. en la provincia de 
Castellón.—Página 440.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden convocando curso para proveer, cuatro pla

zas de Arquitectos de Prisiones.—Página 440.
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO 

Orden transmitiendo una .disposición de carácter ge
neral en relación con la tramitación que haya de 
dárse a los expedientes de registro de pertenencias 
mineras,—Páginas 440 y 441.

Obra referente al expediente de solicitud de. Regis
tro al Ministerio de Industria y Comercio acerca 
de la procedencia de otorgar el título de propiedad 
(Jefatura de Minas).—Páginas 441 y 442.

Otra disponiendo entre a formar parte del Cornil 
té Sindical del Papel y Cartón, con categoría de 
•Vocal, uii representante de los Servicios Naciona
les de Archivos y Bibliotecas, que será propuesto 
■por el Ministerio de Educación 'Nacional;---Pági
na 442.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
Ascensos.—Orden confiriendo empleo de Teniente 

provisional de Infantería a los Alféreces D. Aure
lio Gómez Escolar y otros.—Páginas 442 y. 443. 

Otra id. Alférez id. a D. Juan Antonio Bas Quirós.— 
Página 443,

Otra id. Teniente id. de Milicias a los Alféreces don 
Pedro. Guerra Padrón y otros.—Página 443,

Otra id. Teniente id, de Caballería a los. Alféreces 
don Santiago Montoto Valero y otros.—Página 443. 

Otra id. Sái'gento id. id, a los Cabos . José Villasefior 
Martín y otros.—Páginas 443 y 444. 

otra id. Teniente‘ í-d. de Artillería a los Alféreces 
don Enrique Alpañes y otros.—Página 444,

Otra concediendo consideración y desempeño del. 
empleo de Alférez ál Alumno D. Fernando Muñís 
Aza.—Página 444:'

Otra ascendiendo al empleo de Farmacéutico 2 ° a 
los terceros D. Manuel Prieto y otros.—Página 444. 

Condecoraciones.—Orden concediendo la Cruz Roja 
derMérito Militar a las señoritas telefonistas Con
cepción Trapero Sánchez-Real y otra.—Página 444. 

Destinos.—Orden asignando los destinos que expre
sa a los Oficiales del Cuerpo Jurídico Militar don 
José Manuel López-Fando Rodríguez y otro.—Pá
gina 444.

Militarización.—Orden militarizando en, los servicios 
públicos que indica a Tele sí oro Ruiz Rojo y otros. 
Páginas 444 y 445,.

Oficialidad dé Complemento. (Ascensos) .-—Orden 
concediendo empleo superior inmediato a los Ofi
ciales de Complemento de Infantería D. Javier 
Escurra y otros.—Págna 44:5.

Otra icL empleo de Capitán id; dé Caballería al JBe-  
- ni en te D. Iván de Bustos :y Ruiz dé Arana.—Pági
na 445.

Otra id. Teniente id. id. aí Alférez B. José JLiiis Mar
tínez de Ábellanosa.—Página 445. '

Otra id. Alférez id. id. a los Brigadas D. José León 
• Arcos y otro.—Página 445.

Otra id. Capitán id. de Artillería a los Tenientes 
don Juan Eloy Sobrino García y otro.—Página 446. 

Otra id. Teniente id, id. a los Alféreces D. Rafael 
de Cozar Lavalle y otro.—Página 446.

Otra confirmando el ascenso al empleo inmediato 
al Sargento'de Complemento de Intendencia don 
Benjamín Gómez Fernández.—Página 446,

Otra ascendiendo al empleo de Farmacéutico 2.° de 
Complemento de S.- M. al tercero D. Guillermo 
Vícens.—Página 446.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Ascensos,.—Orden concediendo ascenso al empleo in

mediato al personal del Cuerpo efe Mutilados don 
José Parada Carballo y otros.—Página 446.

Otra id. al Brigada del id. D. Fructuoso Va Ib ue na 
Carnero y otro.—Página 446.

Destinos.—Orden destinando en comisión a la Aca
demia de Sargentos provisionales de Artillería de 
Medina del Campo a los Oficiales de Artillerm 
don Salvador Neira González y otros,—Página 446, 

Otra asignando los destinos que indica al Jefe y Ofi
cíales de Ingenieros D. Antonio Jelabert Homar y 
otros.—Páginas 448 y 447,
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Otra id. ál Jefe y Oficiales de Veterinaria D. Vio 
torio Nieto Magán y otros.—Página 447.

Otra id. a los Capellanes D. Benito Gaseó Santana 
y otros.—Páginas 447 a 449.
S U B S E C R E T A R I A  DE .  M A R I N A

ASCENSOS PARA JEFES Y OFICIALES. —Orden dis
poniendo las condiciones que para el ascenso han 
de exigirse a los Jefes y Oficiales del Cuerpo de 
Infantería de Marina.—Página 449..

Antigüedad.—Orden concediendo la antigüedad de 
15 de agosto al Capitán de Navio D. Rafael Estra
da y Arnáiz, y sueldo correspondiente, a partir de 
la revista administrativa siguiente.—Págiha 449:

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION;

Rectificando el destino del Teniente de Artillería don 
Antonio Lorente Ramírez.—Página 449.

Destinando al Comandante id. D. Fernando Rodrí-' 
guez Almeida.—•Página 449.

Id. al Capitán id. D. Joaquín Ortiz Gómez.— P̂ági
na 449.

Id. al Teniente de Complemento de Caballería don 
Alberto Ibáñez Pampló.—Página 449.

Id. al Alférez id. D. César García Sánchez.—Pági
nas 449 y 450*

Id. a les Oficiales de Ingenieros D. Francisco Lam
ínela Muñoz y otros.—Página 450.

Id. los Alféreces id. D. Alfredo Correa Dálquerre % 
otro.—Página 450. e

Id. los Oficiales id. D. Casiano Fernández Liévana T 
otro.—Página 450.

Id. al Comandante de Carabineros D. Gerardo Mar* 
tín Castro.—Página 450. . ■ f

Id. al id. id, D. José Martín Servera.—Página 450.
Id. al Teniente Coronel id. D. Nicolás Mocholi Gne* 

rrero.—Página 450.
Id. al Teniente del Cuerpo de Mutilados D. Gabriel 

Parra Jiménez.—Página 450.
Dejando sin efecto él destino del Teniente Coronel 

de la Guardia civil D. Santiago Vallejo del Rio.—* 
Página 450.

Asignando,los destinos que expresa a los Alféreces 
provisionales de Infantería D. Julio Mentíj ano 
García y otros.—Página 450.

Dejando sin efecto el destino asignado al Sargento 
de Infantería D. Juan Arangüena Seoane.—Págí* 
na 450.

ADMINISTRACION CENTRAL
INDUSTRIA Y COMERCIO.—Jefatura de los Ser

vicios Centrales.—Anunciando el comienzo de los 
ejercicios del Concurso para la provisión de se
senta plazas de Auxiliares Administrativos tem* 
perales de este Ministerio.—Página 450.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, anuncios par* 
ticulares y Edictos y requisitorias.—Páginas 69 y 70.

GOBIERNO DE LA NACION
MiNISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmos. Sres.: Autorizado por la
Ley de 26 de mayo último—inser
ta en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO del 29—para dic
tar las normas de carácter gene- 

Tal que faciliten el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales a los 
contribuyentes directamente afec
tados por la dominación marxista 
o por las acciones de guerra, y pa
ra dejar sin efecto los procedi
mientos ejecutivos seguidos con el 
fin de percibir las cantidades adeu
dadas por aquéllos,

Este Ministerio, en cuanto se re
laciona con la efectividad de dé
bitos al Tesoro por contribucio- 

‘ nes e impuestos, se ha servido dis
poner: ‘ f

1.-—Las. Delegaciones y Subde- 
lcgaciones de Hacienda podrán 
conceder el fraccionamiento de pa
go de los descubiertos tributarios 
de 'referencia—incluso de los que 
piocedan de liquidaciones del im
puesto de timbre que hayan de 
satisfacerse en metálico—, siempre 
que concurran las dos circunstan
cias siguientes: que el plazo volun
tario del ingreso expire en fecha

posterior al 17 de julio de 1936̂  y 
que se trate de contribuyentes db 
rectamente afectados por la domi
nación marxista o por las acciones 
de guerra.

2.2—El pago de los descubiertos 
objeto de fraccionamiento deberá 
garantizarse mediante la afección 
de bienes inmuebles propios del 
interesado, radicantes en la zona 
liberada, o por aval suficiente 
prestado por entidad bancaria, cq- 
meixiante matriculado u otro con
tribuyente de reconocida solven
cia.
' 3.2—Para poder disfrutar del be

neficio del fraccionamiento, los 
contribuyentes deberán solicitarlo 
en cada caso de la Delegación o 
Subdelegación competente, a vir
tud de escrito, en el que habrá de 
constar de manera detallada el 
concepto contributivo, el importe 
del descubierto, el período a que 
el mismo Se contraiga, las causas 
determinantes de. no haberse veri
ficado el pago, las en que se futí- 
da la petición deducida y el ofre
cimiento del aval o, en su caso, de 
la afección de bienes inmuebles 
propios del solicitante. Las causas 
invocadas para la concesión del 
fraccionamiento deberán justificar
se en forma adecuada.

Si la garantía que se ofrece po* 
el interesado es la ble*
nes inmuebles de su pertenencia, 
deberá consignarse en lá solicitud 
la descripción detallada y valora
da de los mismos, las cargas que 
sobre ellos pesen, con indicación 
de su importe, y el Registro de la 
Propiedad en que se hallen inscri* 
tos.

4.2—Examinada por las Delega* 
dones o Subdelegaciones de Ha
cienda la garantía ofrecida por el 
interesado, y estimándola suficien* 
te, se autorizará por aquellas Au* 
toridades la correspondiente acta, 
que habrán de suscribir también 
el contribuyente y, en su caso, el 
avalista. La garantía así formal!-* ' 
zada gozará de exención de toda’ 
clase de impuestos, tanto al cons* 
tituirse como al cancelarse.  ̂ *

5.2—Co n c e d i d o el fracciona* 
miento, y si la garantía consiste en 
la afección de bienes inmuebles,; 
se expedirá por la Delegación o i 
Subdelegación de Hacienda una 
certificación por duplicado, en laj 
que se haga constar la descripción', 
de la finca, el importe del débito, ] 
la concesión del fraccionamiento, 
la afección al pago del descubier* 
to y, por último, la conformidad; 
del propietario con tal afección. I
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Las. certificaciones, asi excedidas 
serán remitidas al Registro de .laj 
Propiedad en que se hallen inserí- i 
tos los bienes, y el Registrador ha
rá constar, de oficio, por nota al 
margen de la inscripción de cada 
finca, la afección del inmueble enJ 
boneficio del Estado, al pago del 
descubierto, verificándolo dentro; 
Hd improrrogable plazo de trete  
ta días, y devolviendo a la Dele
gación o Subdelegación de Ha
cienda uno de los ejemplar» con 
nota de la* operación practicada, 
reservándose el otro, que será ar
chivado en el legajo correspon-, 
Mente.

Mientras no sea devuelto a la 
Delegación o Sub delegación de 
Hacienda el ejemplar con la nota; 
expresada,, no surtirá efecto la con
cesión del fraccionamiento de pa
go del descubierto. !

Para la extinción de la nota: 
marginal de que se trata bastará; 
certificación del Delegado o Sub
delegado de Hacienda competen
te, en la que se baga constar los 
mismos datos de la certificación 
originaria de la nota de referen
cia y el acuerdo de cancelación 
recaído, a solicitud del interesa
do, por haber sido satisfecha la 
•totalidad del descubierto objeto 
i3el fraccionamiento.

6/2—Tanto el contribuyente co
mo el avalista, en su caso, que
dan obligados a poner en cono
cimiento de la Delegación o Sub-; 
delegación que haya decrefoeb el; 
fraccionamiento, toda alteradón 

importancia, bien en la Enea, 
o' en la situación del fiador que 
disminuya la estimación de la ga
randa. Si, como consecuencia de 
tal hecho, se conceptuara, por el 
Delegado p Subdelegado, insufi
ciente la garantía prestada, se re
querirá al contribuyente para que 
en el término de quince dias am
plié aquella, y de no verificarlo,, 
se entenderá caducado el benefi
cio de fraccionamiento, prócc- | 
diendese a exigir el ingreso de laj 
cantidad a que en tal momento! 
ascienda el descubierto. .

7 .-—Fara la concesión del frac-: 
diomamíento de pago será requisi
to Indispensable el dictamen de 
■la.Ahogada Estado* si los I 
descubiertos nefiérense a 1 im
puesto de derechos reate, al que 
j&ñ&i $s¡& . bienes de las personas 
Juridkas' o al de timbre, siempre 
que en este ultimo caso el débi-¡ 
to nazca de una liquidación gi- ;

rada a um documento por con
cepto de exceso de timbre. |

Tratándose de rentas adminis
tradas por las Aduanas, será pre
ceptivo el informe de la Aduana 
respectiva, la que al emitirlo fija
rá el concepto al que la petición 
se refiera y la cantidad adeudada.

8.2—Las Jefaturas de los Ser-; 
vicios Nacionales correspondien
tes podrán revisar los acuerdos 
que dicten los Delegados o Sub
delegados de Hacienda, conce
diendo el fraccionamiento de pago 
de descubiertos a que esta Orden 
se contrae.

9.2 — Cuando la s  cantidades 
adeudadas procedan de contribu
ciones que se hacen efectivas por 
medio de recibo talonario, el pago 
se fraccionará de modo que con 
cada recibo, correspondiente a la 
recaudación ordinaria, se satisfa
ga uno de los atrasados, empe
zando por el de fecha más anti- j 
gua; . j

En las contribuciones e impues-j 
tos que se perciben por ingresos 
directos en el Tesoro, las fraccio
nes necesarias para cubrir el im
porte del débito no podrán exce
der de cuatro, debiendo quedar 
extinguido totalmente éste en el 
plazo máximo de un año. contado 
desde el siguiente dita al en qaíe 
fuese otorgado el beneficio.

Las cantidades q u e  queden 
aplazadas como consecuencia del 
fracrioáamento concedido no de
vengarán. interés, de demora, siem
pre que su ingreso se verifique 
cu los términos y en la forma que 
se establezcan e» la concesión del 
beneficio.

10.—Caso de no satisfacerse en< 
tiempo oportuno nao de los recibos 
atrasados conjuntamente con el 
corriente, p una de las fraeqones, 
tratándose de ingreso directo, se 
entenderá caducado el beneficio! 
concedido y se exigirá la total i- j 
dad del débito pendiente por la 
vía de apremio. -

11. — Concedido el fracciona
miento y anotadas debidamente las 
garantías prestadas para el pago 
del descubierto, las Tesorerías de 
Hacienda dictarán providencia de
jando sin efecto el procedimien
to ejecutivo de cobro, iniciado y 
no terminado, con el fin de hacer 
efectivas las cantidades adeuda
das al Tesoro, incluso en lo refe
rente a las participaciones de ter
ceto.
, 12,—Los recibos correspondien

tes al descubierto fraccionado, se

retirarán de la recaudación, isgrt* 
sándose en arca reservada, para s*i 
cargo a los recaudadores, en e l1 
período voluntario de cobranza 
que corresponda a su abono. En 
el libro-auxiliar de "Cuenta co
rriente con los recaudadores” ‘se 
abrirá una cuenta especial al de« 
positario-pagador, que se carga* 
rá con el importe de las relación 
ñer. de recibos retirados, abonán
dose con cargo a los recaudadores 
respectivos cuando se entreguen 
de nuevo para su cobro, debiendo- 
quedar saldada aquélla totalmen
te al expirar el plazo por que sé 
concedió el beneficio. La entregó 
a los recaudadores de estos reci« 
bes tendrá lugar con pliegos dé 
cargo especiales.

•Í3.—Cuando se trate con* 
tribuciones cuya exacción se ve* 
ri fique por ingresos directos en e| 
Tesoro, se consignará el numeré 
de fracciones concedidas, y  sur 
vencimientos respectivos, en el 1*< 
bro de Contabilidad auxiliar en 
que se encuentren contraídos lo* 
débitos, datándose a medida gu* 
los ingresos parciales se vérifi* 
quen.

14.—En las liquidaciones por di 
hnpu-esto de Derechos reales y po| 
exceso de timbre, a satisfacer e& 
metálico, giradas por . una ofici
na de partido, ima vez concedido 
el fraccioiftaméenio, se notificará 
.directamente al iMptidadlor, a fin 
dé que lo  haga constar e© el Ib 
bro dé Contabilidad correspon
dente y vayan datándose los in* 
presos parciales. „

Dios guarde a' W .  II. muchos 
anos.

Burgos, 27 de julio de 1938,—< 
III Año Triunfal. ]

AMADO. \
Sres. Jefes de los Servidos Na* 

cionales de este Ministerio y 
Delegados y Subdelegados de 
Hacienda.

Ilmo. ,Sr.: La Orden de la Vi
cepresidencia del Gobierno, fecha 
18 dé junio pasado, inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ES-! 
TADO del 21 del propio mes, al 
establecer las condiciones que han! 
de cumplir los exportadores de se
llos españoles útiles y , en general^ 
de sellos usados, determina en 
primer término la de no podes 
practicar a q u e 11 a s exportaciones 
más que los comerciantes mató* 
calados o que se matriculen en
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Contribución Industrial como Fi
latélicos.

Existiendo vigente, en las tari
fas de la Contribución .Industrial 
V de Comercio, aprobadas por 
Keal Orden de 22 de mayo de 
1926, el epígrafe 11 de la clase 
Í 1.5, sección 1.2, de la tarifa 1.2 
r-pore l que se. autoriza a los ma
triculados en el mismo a la venta 
?íe sellos para colecciones, que, al 
po establecer distinción respecto 

* ja la forma de venta, ha. de enten
derse que están autorizados para 
efectuarla al por menor y al por 
mayor, conforme a las adverten
cias generales, apartado 1.2, que 
encabezan las clases de la expre
sada sección—, sólo resta regular 
la cuantía de la imposición con
tributiva cuando los indicados co
merciantes realizan operaciones de 
[envío de los expresados sellos al 
extranjero.

Para que pueda tener cumpli
miento la disposición 1.2 de la ci
tada Orden de la Vicepresidencia 
Idel Gobierno, y de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Rentas 
Públicas, este Ministerio se ha 
servido disponer:

Que los comerciantes filatélicos 
obligados a tributar por el epígra* 
fe 11 de la clase 11.-, sección 1.2, 
cte la tarifa 1.2 de la. Contribución 
Industrial y de Comercio, cuando 
efectúen remesas de sellos al ex
tranjero, habrán de.tributar, ade
más, con el recargo del 50 por 100 
ele la cuota, señalada en el núme
ro 21 de la sección 2.2 de aquella 
tarifa, a los ‘‘Comerciantes expor
tadores” , según base de pobla
ción; coeficiente máximo de recar- 

. go conforme a la base 21 de la 
ley reguladora de la Contribución 
Industrial y de Comercio, aproba
d a  p q t  Real Decreto de 11 de ma
yo de 1926.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y. efectos.

Burgos, 28 de julio de 1938.*— 
III Año Triunfal.

AMADO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Rentas Públicas.

Ilmos. Sres.: En atención a lo 
interesado por el Gobernador Ci
vil de Castellón de la Plana, de 
‘conformidad con la propuesta de 
la Cámara Oficial de Comercio de 
dicha provincia,
.. * Visto el articulo tercero del De

creto de 13 de agosto de 1936, so
bre moratoria mercantil y prórro
ga de la misma, y el Decreto de 
2 de marzo de 1938, que asigna al 
Ministerio dé Hacienda la compe
tencia sobre la materia,

Este Ministerio se ha servido 
disponer que en los términos mu
nicipales liberados de la provincia 
de Castellón de la Plana se en
tienda renovada la prórroga de 
moratoria concedida por Orden 
de 13 de julio corriente, en treinta 
días naturales más, que se conta

rán a partir de la expiración de la 
prórroga anterior.

Lo que para su conocimiento y 
demás efectos participo a VV. II.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Burgos, 28 de julio de 1938.*— 
III Año Triunfal.

AMADO
Sres. Jefes del Servicio Nacional 

de Banca, Moneda y Cambio; 
Gobernador Civil y Delegado 
de Hacienda de Castellón de la 
Plana. •

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N

Ilmo. Sr.: El aumento acentua
do de 1̂  población reclusa, a com
pás de la victoria Nacional, sitúa 
el problema del alojamiento de 
aquélla en el primer plano de los 
que incumben a esa Jefatura. Se 
hace preciso habilitar en corto 
tiempo, por todo nuestro territo
rio, buen número de edificios, 
ampliandos unos, consolidando y 
adaptando ai servicio de Prisio
nes, otro, y desarrollando a tal 
objeto uiia asidua campaña de 
obras hasta obtenér locales de re
clusión suficientes y acondiciona
dos donde se hagan compatibles 
las garantías de seguridad y el 
trato humanitario q u e  ha sido 
siempre norma de nuestro régi
men penal. Siendo insuficiente 
para empresa de tanta extensión 
el personal de Arquitectos de que 
se dispone, este. Ministerio ha 
acordado:

Primero.—Qué se convoque por 
ese Servicio Nacional un concur
so para proveer cuatro plazas de 
Arquitectos de, Prisiones.

Segundo. — Dicho concurso se 
publicará en el BQ LETIN O FI
CIA L D EL ESTADO, y y* los 
veinte días siguientes podrán pre
sentarse las instancias para tomar 
parte en el mismo, debiendo acom
pañar a ellas los solicitantes los 
documentos que justifiquen su 
capacidad para el ejercicio de la 
profesión de Arquitecto^ lo*, que 
acrediten su adhesión al Glorioso 
M ovimiento Nacional # y cuantos 
demuestren, algún mérito o servi
cio que le convenga alegar al as
pirante. v

Tercero.—Transcurrido el pla
zo del concurso, este Ministerio, 
a propuesta de esa Jefatura del

Servicio Nacional, acordará libre
mente los nombramientos a favor 
de aquellos solicitantes que esti
me con mayores condiciones para 
el desempeño de las plazas o re
solverá lo que considere proce
dente.

Lo digo a V. L para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 22 de julio de 1938.—• 
IU Año Triunfal.

TCMÁS DOMÍNGUEZ ABÉVALO
Sr. Jefe del Servicio Nacional de

Prisiones.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Próxima la fecha de 
8 de agosto de 1938, en la que a 
tenor de lo dispuesto en el artícu
lo noveno de la Ley de 7 de ju
nio de 1938 habrá terminado el 
plazo concedida para reanudar, á 
instancia de los interesados, los 
expedientes de registro de perte
nencias. mineras, cuyos títulos de 
propiedad son nulos y sin efecto, 
por hab«r sido otorgados con 
cha posterior a la del 18 de julíp 
de 1936, procede dictar una d i$  
posición de carácter general en réV 
lación con la tramitación que hayá 
de darse a dichos expedientes. En 
consecuencia, vengo en disponer i

Primero.—En él plazo de tres 
días, a partir de la publicación d i 
esta Orden en el BOLETIN Om 
CIAL DEL ESTADO, el SjM  
ció Nacional de Minas y Coin  ̂
bustibles remitirá a las correspon
dientes Jefaturas de Minas los ex
pedientes que obren en su pode*
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comprendidos en el Decreto-Ley 
ele 9 de octubre de 1937, así como 
tocias las instancias recibidas en 
el Ministro, referentes a la re
anudación de los expedientes de 
registro de pertenencias mineras, 
cuyo títulos de propiedad son nu
los y sin efecto. Unos y otras, así 
como también todos los expedien
tes afectados por dicha Ley y so
licitudes de reanudación q u e  
obren en las Jefaturas de Minas, 
serán sometidos a la tramitación 
ordenada por la Ley de 7 de ju
nio de 1938. r-

Segundo.^-Con objeto de dar 
cumplimiento a los preceptos de 
-dicha Ley de 7 de junio, los ex
pedientes se clasificarán en los 
siguientes grupos:

a) Aquellos que no hayan pa
sado por trámite más avanzado 
que el de la demarcación por el 
Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero.

b) Aquellos c u y o  título de 
propiedad fué extendido en el 
plazo comprendido entre el 18 de 
julio de 1936 y 7 de octubre de 
1937.

c) Aquellos en que, otorgada 
la concesión en dicho plazo, no 
fué extendido el título de propie

dad .
Las Jefaturas de Minas remiti

rán al Ministerio de Industria y 
Comercio, debidamente informa
dos, los expedientes que no hayan 
llegado en su tramitación a la 
aprobación de la demarcación por 

Leí Ingeniero Jefe, en un plazo de 
treinta días, a contar de la fecha 
de la aprobación. En los expe
dientes cuya demarcación esté ya 
aprobada la remisión al Ministe- 
lio, se hará en un plazo de trein
ta días, a contar de la fecha de la  
publicación de esta Orden en el 
BOLETIN O FICIA L D EL AS
TAD O .

En los expedientes comprendi
dos en el grupo b), se declarará 
n ulo y sin efecto lo actuado des
pués de la aprobación de la de
marcación por el Ingeniero Jefe, 
tachándose con líneas rojas los fo
lios correspondientes y extendien
do á continuación la oportuna di
ligencia. i

Si existiere instancia de reanu
dación, ésta se unirá al expedien
te, el cual, seguirá en. su tramita
ción las normas establecidas en la 
Í.qy* El plazo de devolución de 
éstos expedientes, debidamente in
formados al Ministerio, será como 
sqáximo el de tm mes, a contar

de la fecha de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFI
CIA L DEL ESTADO.

En los expedientes comprendi
dos en el apartado c), el intere
sado puede retirar el papel de 
pagos al Estado que en su día 
hubiese presentado, y su tramita
ción será análoga a la de los gru
pos anteriores.

Tercero.—Si no hubiese sido 
presentada antes del 8 de agosto 
de 1938 la. instancia solicitando la 
reanudación, el expediente será 
devuelto al Ministerio de Indus
tria y Comercio, con diligencia, 
en la que así se. especifique, an
tes del 15 de agosto de 1938.

El Ministerio, a la vista del ex
pediente, ordenará su cancelación 
y se publicará la oportuna dispo
sición en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO y en el “Boletín 
Oficial” de la provincia corres
pondiente, declarándose* el terre
no franco y registrable.

No surtirá sus 'efectos legales 
ni podrá solicitarse de nuevo el 
terreno correspondiente, o parte 
del mismo, hasta que hayan trans
currido ocho días completos, a 
contar desde el siguiente al que 
se haga la publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Transcurridos estos días, a par
t ir  de las nueve de la mañana del 
siguiente hábil, podrán admitirse- 
nuevas solicitudes de registro mi
nero para el terreno de referencia 
o parte del mismo. Con arreglo a 
las vigentes disposiciones, la soli
citud ha de ser presentada en el 
coi respondiente Gobierno Civil.

Cuarto.—Las Jefaturas de Mi
nas, tan pronto hayan recibido 
clel Ministerio de Industria y Co
mercio los expedientes menciona
dos en el apartado primero de esta 
Orden, enviarán .al Ministerio una 
relación completa de todos los ex
pedientes afectados por las dispo
siciones de la Ley, agrupados se
gún la clasificación del apartado 
segundo, de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.

JUAN ANTONIO SUANZES.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Minas y Combustibles.

Ilmo. Sr.: A  los efectos de la 
Ley de 7 de junio de 1938 y en re
lación con la Orden de esta fecha, 
las Jefaturas de Minas, en el in
forme que tienen que formular an
tes de remitir el expediente de so
licitud de registro ál Ministerio de 
Industria y Comerció, acerca de la 
procedencia o no de otorgar el ti
tuló de propiedad y en caso afir
mativo acerca de las condicione» 
especiales que deben imponerse a 
la concesión en defensa de los su
periores intereses nacionales, apar-' 
te de las generales que respondan 
a disposiciones* vigentes, deben se
guir las siguientes normas:

1.2 Para informar sobre la pro
cedencia del otorgamiento de la 
concesión, la Jefatura debe ate
nerse a:

a) Si el solicitante ha acredita* 
do suficientemente su naciona!i< 
dad española.

b) Si el expediente ha sido ini
ciado o tramitado por autoridades 
legítimas, considerándose única
mente como tales a las existencia» 
hasta el 18 de julio de 1936 y a 
las designadas por el Nuevo Esta
do Español con posterioridad a di-. 
cha. fecha gloriosa.

c) Si por tratarse de sustancia» 
o de criaderos de interés excepcio
nal no conviene otorgar la con- 

r cesión a particulares.
d) Si procede no otorgarla por 

solicitarlo persona o entidad ene
miga del régimen, o que se conoz
ca tiene propósitos contrarios a le 
que disponen los preceptos de la 
Ley.

2.2 Eñ caso de que la Jefatura 
considere pertinente el otorgamien
to de la concesión, al informar so* 
bre las condiciones que deban im
ponerse ha de hacerlo teniendo en 
cuenta:

a) El aprovechamiento integral 
y racional del criadero.

b) Conveniencia y posibilidad 
de que el mineral extraído sea tra
tado en España.

c) Necesidad o inconvenien-' 
te de que los minerales y produc
tos que se puedan extraer y obte
ner en la .mina no sean exporta
dos hasta tanto tener abastecido el 
mercado nacional.

d) Si procede condicionar la 
explotación de la mina, por tener 
relación con sustancias o minas de 
aquellas a que se refieren los ar
tículos 12*y 13 de la Ley. f

e) Conveniencia de agrnpar la 
mina con otras concesiones para
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lonnar coto de explotación venta
josa y en su caso forma y condi- 
dones en que esta agrupaciqji se 
debe efectuar, ateniéndose a lo ma
nifestado en la base tercera del 
Decreto Ley de 4 de agosto de 
1927.

f) En- relación con lo que se 
manifiesta en el artículo 10 de la 
Ley y sus disposiciones comple
mentarias, se deberá informar so
bre si en la mina en cuestión, por 
ser de interés,nacional, debería in
mediatamente realizarse trabajos 
de Investigación o explotación. > 

3.- A los efectos de lo dispues
to en el artículo 11 de la Ley, Las
Íefaturas de Minas informarán so- 

re las características económicas 
aproximadas que ha de darse a la 
investigación o explotación de Ja 
mina que se solicite, capital dis
ponible y su procedencia y cual
quier otro dato complementario 
qu& pueda contribuir a dar idea 
sobre la importancia y propósitos 
«fe la entidad solicitante de la con
cesión. Esta entidad declarará es
tos extremos por escrito.

Si dichos datos no fueran co
nocidos en el momento de la tra
mitación de la concesión, se hará 
constar así expresamente.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 26 de julio de 1938.- 
III Año Triunfal.

. JUAN ANTONIO SUANZES.

limo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de xMinas y Combusti- 

- bles.

Creado por Orden de fecha 15 
de septiembre de 1937 el Comité 
S indical del Papel y Cartón, cuyo 
cometido principal consiste en de
ja r  asegurado el suministro de pa
pel para las atenciones que el nue
vo Estado estima necesarias, es 
incuestionable que entre las que 
merecen preferencia se "en.cue.n- 
’.traa aquellas que tratan de aten- 
¡dér.ía difusión de la cultura, en
comendada ai Ministerio de Edu
cación Nacional.

|. En su virtud, dispongo;
Articulo único.—Desde la pu

blicación de la presente Orden 
[entrará a formar parle del Comi- 
|té Slndicai del Papel y Cartón, 
con categoría de Vocal, un repre
sentante de los Servicios Nació- 
jialc» de Archiyo5^J|ibiiotecas,

que será propuesto por el Minis
terio de Educación Nacional, 

Dada en Bilbao, a 5 de julio 
cíe 1938.—II Año Triunfal.

JUAN ANTONIO STJANZES.

limo Sr. Jefe del .Servido Nacio
nal de Comercio y Política 
Arancelaria.

MINISTRO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
 Ascensos

 Por reunir las condiciones que 
[señala la Orden de 5 de abril úl- 
ítimo (B. O. núm. 532), se ascien- 
Ide al empleo de Teniente Provi
sional del Arma de Infantería a 
los Alféreces de dicha escala y 
Arma que a continuación se rela
cionan:
j Don Aurelio Gómez Escolar, 
con antigüedad de 10 de octubre 
cíe 19>/.

Don Juan Franquelo Ramos, 
con id. de 25 de noviembre de td.

Don Cristóbal Lagares García, 
con id/ de 4 de diciembre de id.

Don Manuel - Tero! Gozálvez, 
[con id. de 5 dé enero de 1958. 
i Don Manuel Ortiz Massaguer, 
[con id. de 22 de enero de id

Don Silverio Vi dora Lera, con 
jíd. de 21 de marzo de id.

Don Bernardo Narce do Ar- 
iduengo, con id. de 22 de marzo de 
ídem.

Don Eduardo Rojas Chamorro, 
con id. de 29 de marzo de id.

Don Pascual Boiques^Serra, con 
id. de 14 de abril de Id.

Don José Cuatreras y Gonzá
lez de Ánleo, con id. de 16 de 
abril de id.

Don Rafael Liñán García, con 
id. de 19 de abril de id.

Don Fedro Morillas Cortés, con 
id. de 23 de abril de id.

Don Feliciano Gil de l a . Paz, 
con id. de 27 de abril de id.
*' Don Vicente Beviá Díaz, con id. 
de 4 de mayo de id. *

Don Francisco Juan Antonio 
Sánchez Felipe, con id. de id

Don Angel Branda Roldan, con 
id. de id.

Don José Arias Fernández,, con 
id. de id.

Don Jesús Urbano Pinero, con 
id. de 11 de mayo de id.

Don Jesús Soler Martínez, can 
id. de id.

Don Fernando Girón Mainat, 
con id. de id.

Don Dionisio Romances Pam
plona, cori id. de id.

Don Sebastián Salvo Guzmán, 
con id de id.

Don Enrique Ponce Ramas, con 
id. de 13 de mayo de id.

Don Eduardo Díaz Jáudenes, 
con id. de 14 de mayo de id.

Don Conrado Sancho Rebulli
da, con id. de 2ü de. mayo de id.

Don Luis Cubel Riveres, con -id. 
de id.

Don José María Matute Arbeo, 
con id. de id.

Don Carlos García Lorenzana. 
Pastrana, con id. de 22 de mayo 
de id.

Don Juan de la Rosa Sequeiro, 
con id. de 23 de mayo de id.

Don Cristóbal Ortega Merino» 
con id. de id.

Don Jenaro de la Rosa Garda* 
con id. de 31 de mayo de id.

Don Manrique P a s e u a 1 Sán
chez, con id. de id.

Don Arturo Hidalgo «Rincón, 
con id* de id.

Don Amador Palacín Martínez* 
con id. de 15 de junio de id.

» Don Antonio P é r e z  Alvarez, 
con, id. de id.

Don Manuel Antón del Amo* 
con ícL de kL
N Dóaa» losé Martínez Vdlega, con 
Id. é t  16 de Junio* áe id.
: Don Ramón Fernández KodiL* 
guez, con id. de 18 de junio dé id*

Don Luis Durán González, con 
id. de- id.

Don Enrique J a r n é s Bergua* 
con id. de ícL

Don Antonio Jiménez Muñoz, 
con id. de 21 de junio de id.

Don Luis Hernández Berjón, 
con id. de 26 de junio de id.

Don Pedro* Villa Salgado, cob 
id. de 27 de junio de id.

Don Juan Linares Moza, con. 
id. de id,

Don Francisco Bernal Giménez* 
con id. de id.

Don Honorio Armas Armas* 
con id. de id.

Don Fulgencio Giménez Ruiz- 
Matas, con id. de íd.
' Don Felipe Moreno Fernández* 
con id. de id.

Don Rafael Vidal ‘Giménez, con 
id. de id.

Don Enrique Herrera Mingúe
la,. ccm id. dé id.

Don José Cíavijo Vidal, con ¡it 
de 29 de junio de id.

Dton Olallo Gil Moreno, con TáL 
J e  14 ' ' -
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Don Pedro Martines Prieto, con 
Id. de 1.2 de julio de id.

Don Martín Vinielles Trejat, 
con id. de id*

Don Jos^ Pena Tizón, .con id. 
de id,

Don Juan Mena Labadía, con 
|d de id.

Don Teedoro Bragado Calvo, 
Con id. de id.

Don Julio Valera Vázquez, con 
id . de i d,

Don Amador Portes García, con 
íd. de id.

Don Aquilino Godoy Martínez, 
con íd. de id.

Don Pedro Méndez Sastre, con 
Id. de íd*

Don Ricardo Olivares de Oya, 
con id. de íd

Don Francisco Maesso de la 
Cruz, con íd. de íd.

Don José María Pérez Llórente, 
con íd. de 2 de julio de íd.

Don José Carpintero Buida, con 
Id. de íd.

Don Jerónimo Oliveras Fernán
dez, con íd. de íd.

Don Angel del Hoya Caballe
jo, con íd. de 6 de julio de id.

Don Nicolás Lahoz Baltaña, con 
íd. de 7 de de julio de íd.

Don Marcelino Moría García, 
con íd. de íd.

Don Florencio Montes San Cle
mente, con íd. de 8 de julio de ídj

Don Teodorico García Morales* 
con td. de 9 de julio dé íd.

. Don pomingo Bello del Valle, 
jeonÚL Je id.

Don José Cachafeiró Cachafsi- 
toy con id. de íd*

Don Emilio González Muñoz, 
Con íd. de id.

Don Florencio Recio Ferreras, 
con íd. de 10 de julio de íd.

Don Alvaro Alvarez Acevedo, 
con íd. de 10 de jubo de íd.

Don Fidel Bretos Montaner, con 
íd. de 15 de junio de íd.

Burgos, 28 de julio de 1958.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, y por haber sido declara
do apto en la Academia Militar 
'd* Riffien, se promueve al empko 
de Alférez provisional de Infan
tería, con antigüedad de 20 de ju- 

último y efectos administra
tivos desde dicha fecha, el alujn- 
no de la misma don Juan António 
Bas Quirós, qm  posa étetía&do al

Batallón de Cazadores de Melilla, 
número 3, y que por error de im
prenta no rué incluido en la Or
den de 4 del corriente (B. O. nú
mero 5).

Burgos, 28 de julio, de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Déspacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5, de abril úl
timo (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional de, Milicias’ a los Alféreces 
de dicha escala que a continua
ción se relacionan:

Don Pedro Guerra Padrón, con 
antigüedad de 25 de mayo de 
1958.

Don Emilio Vicente López, con 
íd. de 26 de mayo de íd.

Don Alvaro Lastra Alvaro, con 
íd. de 1.2 de julio de íd,

Don Benito Zatarain Corrales, 
con íd. de id.

Don Modesto de Martino y Me
re, con íd. de íd.

Don Dionisio Esteban Díaz- 
3afcía, xon íd. de íd.

Don José María Perial Cajal, 
con íd. ae 5 de julio de íd.

Don ^Francisco Latre del Solar, 
;on íd. de íd.

Don Salvador Cored Nasarre, 
,on íd. de íd.

D # Jesús Pajares Miguel, con 
d. de íd.
_ Burgos, 28 de julio de 1938.— 
ÍII Año TmmfaL—El General En
cargado del Despacho del Mini¿- 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B¡. O. núm. 532) K se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Caballería, con la an- 
figiledad que a cada uno se seña
la, a losTAlféreces de dicha escala 
y Arma que figuran en la siguien
te relación* los cuales continuarán 
en sus actuales destinos:

Don Santiago Montoto Valero, 
con antigüedad de 28' de noviem
bre de 1937.

Don Luis Ariño Malo, con íd. 
de 14 de diciembre de íd.

Don Ramón Gómez Porcel, con 
id. de 22 de diciembre de íd.

Don José Ordóñez Díaz, con id, 
de 15 de febrero de 1938.

Don Francisco Bocos Cantala- 
piedra, con íd. de 23 de febrero 
de id. i

Don Vicente Romero Carrillo, 
con íd. de 5 de marzo de íd.

Don Luís Mapclli López* con íd. 
de íd.

Don Mario Gómez Villafañe, 
con íd. de 6 de mayo de id.

Don José María Peche Sánchez 
Arjona, con íd. de 1.2 de junio de 
ídem.

Don Juan María Maestre Las- 
so de la Vega, con' íd. de 2 de ju
nio de id.

Don Salvador Valdenebro Mu
ñoz, con íd. de 6 de junio de id.

Don Juan Pedro Afán de Ri
vera y Nestares, con íd. de 11 de 
junio de id.

Don Joaquín O r t c g a  Berzal, 
con íd. de 19 de junio de íd.

Don José Rubio Sarmiento, con 
id. de 22 de junio de ídL

Don Ricardo Magdalena Mar
tín, con íd. de 29 de junio de íd.

Burgos, 27 de julio de 1938.—- 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de Im Ejércitos Nacio
nales de fecha 24 .del actual* se as
ciende al empleo de Sargento pro
visional de Caballería a los Ca
bos del Regimiento de Cazadores 
Taxdir, núm. 7, que a continua
ción se rekcionan:

José ViSaseñpf Martín.
Rafael García Romero.
Caries Jiménez Marquina. 
Antonio Garda Vefázquez, 
Bernardo Muñoz Torvisco. 
Antonio Alcobenáa Chamizo. 
José Sánchez Carmona.
Antonio Pízarro Verdonce!. 
Antonio Rodríguez Espinosa, 
Cristóbal López Uknecto.
José Garrido García.
Jerónimo García Carmona* 
Bernabé López Huertas. 
Eduardo Miura Fernández* 
Antonio Luna Candelas.;
Juan Martínez Patiño.
José Campos Sáez.
Ramón Rodríguez Casero.
José Martínez Soto.
Manuel Torvisco Ramos. 
Antonio Calzado Gómez* 
Vicente Pérez Martín.
Juan Rivas Fernández.
Joaquín Román Sánchez.'
Pedro Bertoles Cordero, 
Miguel Gallardo Triguero*
José González Rivera.
Antonio Calero Gutiérrez. - 

• Rffiírígüez Pérez.
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Francisco Luna Gómez.
. José Castela Fernández.

Tomás Tenorio Suero.
José M artínez Fernández. 
Alfonso Góméz Gómez. 
Santiago H iguera Manzano. 
José M ata D urán.
Luis Rojano Rodríguez.
Juan  Sánchez D urán.
Santiago Rodríguez Navarro.

* M anuel dé la Torre Cáceres. 
Eduardo Pérez Cano.
Fernando Barba González. 
M atías Barrero Ramos. 
Francisco Moreno Pérez. 
Francisco López López 
M anuel Donaire Palma..
A ndrés Ayllón Ordóñez.
Juan Navárro Solís.
Antonio Pérez Ruiz.
Burgos, 27 de julio de 1938.— 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la O rden de 5 de abril 
último (B O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Artillería-, con la an
tigüedad que a cada uno, se señala, 
a los Alféreces de dicha escala' y 
Arma que se relacionan a conti
nuación, los cuales continuarán tn  
sus actuales destinos.

D on Enrique Alpañez Dom ín
guez, con antigüedad de 8 de ene
ro de 1938.Don Domingo Utrillas Fernán
dez, con ídem de 21 de abril de 
idem.Don Francisco Villa Calvo, con 
ídem de 31 de mayo de ídem.

Don Eloy Carm ona M artínez, 
con ídem de 2 de junio de ídem.

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M iniste
rio, Luis Valdés Cavanilles.

D e acuerdo con lo dispuesto en 
la O rden núm. 136, de 11 de‘ sep
tiembre de 1936 (B. O. núm, 22),

se concede la consideración del 
empleo de. Alférez de Ingenieros 
y eldesem peño del mismo al alum
no de la Academia de Artillería e 
Ingenieros don Fernando M uñiz 
Aza, con destino en el Batallón de 
Zapadores Minadores núm. 6.

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General Eu- 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

 Por reunir las condiciones que 
señala la O rden de 30 de noviem

b r e  de 1937 (B*. O. núm. 408), se 
asciende al empleo de Farmacéu
tico Segundo, asimilado, a los Far
macéuticos Terceros q u e .a  conti
nuación se relacionan, quienes 
continuarán prestando servicio en 
sus actuales destinos:

D. M anuel Prieto Fernández.
D. Alejandro de la Peña Case- 

lles.
D. Jesús Galar Reta.
D. Bienvenido José Gil Marco.
D, Jesú s  del Campo Corcuéra.
D. M anuel M artín Guerras. 4
D. M artiniano M orientes Her- . nández.
Burgos, 27 de julio de 1938.— 

III Año Triunfal.—El G eneral E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Cruz Roja del Mérito Militar
Por resolución de 14 del ac

tual, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se ha dig
nado conceder la C ruz Roja del 
Mérito M ilitar a las señoritas te 
lefonistas Concepción Trapero 
Sánchez-Real y Soledad Torrado 
l  ima, ambas de la C entral de Na- 
valcarnero, las cuales atienden con 
extraordinario celo y rapidez las 
comunicaciones telefónicas, no li
mitándose al cumplimiento estric
to del deber, sino superándose a la 
fatiga y evidentes peligros que co
rrían cuando han aguantado en 
su puesto, sin ningún medio de

defensa, los repetidos bombar
deos de Navalcarnero, sin aban
donar un momento el cuadro, que siempre respondió rápidamente, a 
pesar de haber caído varias bom
bas en casas próximas a la C en
tral, y cooperando de esta forma 
tan extraordinaria eficazmente al 
ejercicio del M ando militar de la plaza.

Burgos, 28 de julio de 1938.- - 
III Año T riunfal.—El General Ek* 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Destinos
Pasan a los destinos que se ci

tan los Oficiales del Cuerpo Ju 
rídico M ilitar que a continuación- se expresan:

Teniente A uditor de segunda, 
retirado, don José M anuel López- 
Fando Rodríguez, a la A uditoría 
de la^Séptima Rfegión M ilitar.

Oficial 2.2 de Complemento, 
don Enrique Reyna Perales, de la 
A uditoría de la Segunda Región M ilitar, a la de la Quinta.

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
III A ño Triu'nfal.==El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Militarización
E n cumplimiento de lo, resuelto por S. E. el Generalísimo decios 

Ejércitos Nacionales, y  en armo
nía con lo dispuesto en el BOLET IN  O FIC IA L  DEL ESTADO 
número 342, a propuesta de la D i
rección de Movilización, Instruc
ción y Recuperación, los indivi
duos que figuran en la. adjunta re
lación, que empieza con Telesforo 
Ruiz , Rojo y term ina con Gumer- 
sído U rquiza Laria, causan baja 
en los Cuerpos-en que se hallan destinados, quedando m ilitariza-, 
dos, con carácter provisional, en 
los Servicios Fñblicos o de otra ín
dole que se detallan, por conside
rárseles imprescindibles en la función que desempeñan.

Nombres y Apellidos Profesión. Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

Ministerio del Interior. 
Telesforo Ruiz Rojo .... ... ... , 
Luis Rigat Regi ... ..; ... ... 
Juan  E. Gutiérrez A rzubiaga... 
Santiago Pósteguillo Lacalle...

Servicio Nacional de Turism o  
... Intérprete . ... 1931

... Idem  ........ . Vm. íi.r5: 1934
... Idem ... ... . . ... ... 1930

Sanidad M ilitar. V I Reg. M ilitar 
A rtillería Pesada núm. 3.Idem ídem ídem.
Sanidad M ilitar. VI Reg. Militar,

M inisterio del Interior; Recuperación de Docum entos 
M anuel Chamoso Lamas ... . ^  'Licenciado en F. L. . . .... 1930 
Fernando Linar Rosa ... .. . . . I dem ídem ;. . ., 1935

Tercio de Abarzuza. P, M. 
Cazadores de . Cabal!. Calatrava,
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Nombres y Apellidos ' Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

A y u n ta m ie n to  dé M o n tu r q u e  (C ó rd o b a )  v

Enrique Rueda Lara ... ... ... ... Farmacéutico ... ... ... ... 1929 Lepanto núm. 5.

Gobierno Civil  de Salam anca  

Francisco Hernández Mangas Auxiliar de Administración 1934 Caballería Calatrava.

S. 1, P. M .,  B urgos  "

Olegario Riande Lecuona Oficial Telgf. ........ ......... 1928 Mar. Militarizado,

Jefatura Principal de Correos, VaUádolid  

Alfredo Cordilla Serrano ..., ... Auxiliar interino ••• 1935
Alfonso Marín Moreno ... .... . v. Idem ídem '... .... ... ... ... 1933 ~ *
Alejandro Almarza Ríos  ............ Idem ídem • ... 1935

Distr ito  M inero  de Santa C ru z  de Tenerife

Gumersindo Urquiza L aria -.. ... Ayudante Minas ... ... ••• ^1931 G rupo Autónomo Mixto Inge
nieros núm. 3

Burgos, 24 de julio de 1938.—III Año Triunfal.—El General Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de C om plem ento

Ascensos
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo inmediato superior 
•en la Escala de Complemento del 
Arm a de Infantería a los Oficiales 
.de dicha escala y Arma que a con
tinuación se relacionan:

_ Teniente de Complemento don 
Javier Ezcurra Manterda, con an
tigüedad de 13 de febrero de 1938.

Idem de ídem don Agustín 
T rhista Urdániz, con ídem de ídei/i

Idem de ídem don Adolfo San 
■Joaquín Bellido, con ídem de 19 
de marzo de ídem.

Idem de ídem don Andrés To- 
.sat Cabezas, con ídem de 2 de 
..abril dé ídem. '

Idem de ídem don Emilio Mi- 
ravé Diez, con ídem de ídem.

Idem de ídem don Pedro Sola 
Centol, con ídem, de 9 de abril de. 
ídem.

Idem de ídem don Antonio Ro
són Pérez, con ídem de 12 de abril 
de- ídem.

Idem de ídem don Ignacio Ru- 
pérez Fría^, con ídem de 16 de 
.abril de ídem.

Idem de ídem don Enrique 
Ú sán Aragües, con ídem de 2 de 
juñ ió  de ídem.

Idem de ídem don Ramón Ra
teos Molina, con ídem de 25 de 
junio de ídem.

Alférez de Complemento don 
Mateo Lloverás Millastre, con 
ídem de 8 dé enero de ídem.

Idem de ídem don Alfredo Roi- 
dán Parrón, con ídem de 29 de 
abril de ídetn.

Idem de ídem don Esteban de 
Oléaga y Ruiz de Asúa, con ídem 
de 29 de mayo de ídem.

Idem de ídem don José Luis Un- 
dábarrena y Goicoechea, con ídem 
de ídem.

Idem de ídem~ don Antonio Va
lí ejo Fernández, con ídem de 28 de 
junio dé ídem.

Idem de ídem don Pedro Salotn 
Ferrer, con ídem de 11 de julio de 
ídem. -

Idem de ídem don Teodoro 
Fernández Señor, con ídem de 
ídem.

Burgos, 28 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.^-El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Capitán de 
Complemento de Caballería, con 
antigüedad de 7 del actual, al Te
niente de dicha escala y , Arma, 
destinado en Aviación, don Iván 
de Bustos y Ruiz de Arana.

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
111 Año Triunfal.—El General En

cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles. .

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm, 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Caballería, con 
antigüedad de 14 de abril próximo 
pasado, al Alférez de dicha escala 
y Arma don José Luis Martínez 
ae Abellanosa y Llaguno, el cual 
continuará en su actual destino

Burgos, 27 de julio de ,1938,— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M iniste
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito y disposiciones complementa-^ 
lias, se asciende al empleo de A l
férez de Complemento de Caba
llería, con antigüedad de 13 de 
octubre de 1936 y 18 de julio de 
1937, respectivamente, a los Bri
gadas de dicha escala y Arma, con 
destino en la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., don José León Arcos 
y don José María Hernández Co
rredor. ’

Burgos, 27 de julio de 1938.-— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del - Minis- 
tciio, Luis Valdés Cavanilles.
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Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de ai empleo de Capitán de Com
plemento de Artillería, con anti
güedad de 25 de febrero y 11 de 
mayo de 1938, a los Tenientes de 
dicha escala y Arma D. Juan Eloy 
Sobrino García y don Luis Gi- 
raldés Aeeve, respectivamente.

Burgos  ̂ 27 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal. == El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. número 540); se 
asciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con 
antigüedad de 19 de enero y 7 de 
mrdo de 1938, a los Alférecesxde 
dicha escala y Arma don Rafael 
de Cozar Lavalle y don Miguel 
lorelló Oller, respectivamente, los 
cuales continuarán en sus actua
les destinos.

Burgos, 27 de julio de 1958.- -̂ 
III Año Triunfal. *= El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta deL General Jefe 
de k  Octava Región Militar, y 
por retiñir las condiciones que de
termina el Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se confirma el ascenso al em
pleo inmediato, con antigüedad 
del 1 de febrero último, al Sargen
to de Complemento de Intenden
cia don Benjamín Gómez Fernán
dez.

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal. =  El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. 540), se asciende 
al empleo de Farmacéutico segun
do de Complemento del Cuerpo 
de Sanidad Militar, con antigüe
dad de 4 del actual, el Farmacéu
tico tercero de dicha Escala y 
Cuerpo d o n  Guillermo Vicens 
Bonet, el que continuará prestan
do servicio en su actual destino.

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal. =  El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio. Luis Valdés Cavar^lW

Subsecretaría del Ejército

Ascensos
A propuesta del Exorno. Sr. Ge

neral Jefe de la Direccjm áe Muti
lados, se concede el ¿Áenso al em
pleo inmediato al personal de dicho 
Cuerpo que figura en la, si-guien te 
relación, por hallarse comprendido 
dentro de las condiciones que de
termina el Capítulo 2.° Articulo 
3 o del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Inválidos Militares, con 
la antigüedad que a cada uno se le 
señala:

Capitán don José Parada Carba- 
lio, a Comandante, con la antigüe
dad de 27 de junio de 1938 y efectos 
administrativos a partir de 1 del 
mes siguiente.

Teniente don Domingo García 
García, a Capitán, con la antigüe
dad de 27 de febrero de 1938 y 
efectos administrativos a partir de 
1 del mes siguiente.

Idem don Rafael Rodríguez Re
dondo, a Capitán, con la antigüe
dad de 29 de septiembre de 1936 
y efectos administrativos a partir 
de 1 del mas siguiente. ,

Burgos, 28 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—®  Miáis tro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Gé- 
neral Jefe de la Dirección de Muti
lados de la Guerra, y por reunir 
las condiciones que determina el 
Capítulo 2.° Artículo 12 del vigente 
Reglamento del Cuerpo de Inváli
dos Militares, se concede el empleo 
de Subayudante al Brigada de di
cho Cuerpo don Fructuoso Valbue- 
na Carnero, con la antigüedad de 
1 de junio'de 1937 y efectos admi
nistrativos desde la misma fecha,, 
y el de Sargento primero, al Sar
gento don Ceferino Ferrer Nogue
ras, con la antigüedad de 1 de oc
tubre de 1937 y efectos adminis
trativos desde la misma fecha.

Burgos, 28 de juliov de 1938.— 
Itl Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. \

Destinos
Por resolución de S. E* el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina en comisión a la 
Academia de Sargentos Provisio

nales de Artillería de Medina del 
Campo a los Oficiales de Artillería 
que a continuación se relacionan:

Capitán don Salvador Neira Gon
zález, del Cuarto Regimiento Pe
sado.

Idem don Enrique Roeafort Gar
cía, del 14 Regimiento Ligero.

Idem de Complemento don Je
rónimo Lambas García.

Idem ídem don Francisco Alvarez 
Gutiérrez.

Burgos, 28 de julio de 1938.-̂ * 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., el Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Pasan a- los destinos que se in
dican el Jefe y Oficiales de Inge
nieros que se relacionan a conti
nuación:

Comandante don Antonio Jela- 
bert Homar, del Batallón de Inge
nieros de Mallorca y agregado al 
Ejército del Sur, cesa en esta agre
gación. y pasa en igual forma al 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 8, continuando en su des
tino de plantilla.

Teniente don Casimiro Arenas 
García, del Grupo Autónomo Mix
to de Zapadores y Telégrafos nú
mero 3 y agregado a '“Flechas Ne
gras’:' al Bátallón de Zapadores 
Minadores núm. 8, cesando en di
cha agregación.

Idem don Juan Sánchez "Mar
tín, del Regimiento (de Ferrocarriles 
núm. 1, a la Brigada Mixta “Fle
chas Negras” .

Idem provisional don Juan To- 
rrás Serratacó, del Batallón de Za
padores Minadores de Castilla, al 
mismo y agregado a la Comandan
cia Principal de Ingenieros del 
Cuerpo de Ejército Marroquí. ,
1 Idem- ídem don Víctor Oteiza Ez- 

curdia, del Batallón de Zapadores 
Minadores de Marruecos, a la Co
mandancia General de Ingenieros 
del Ejército del Norte, para el Ser
vicio de Caminos.

Idem ídem don Julio Rodríguez 
Muñoz, del mismo, al Batallón °de 
Zapadores Minadores núm. 5.

Idem de Complemento úm  Joa
quín Satrústegui Fternández, ’del 
Batallón de F. E. T. “General Mo  ̂
la”, al Regimiento de Transmisio
nes. V

Idem honorario don Gabriel áe 
Benito y Angulo, de la Comandan
cia de Ingenieros del Cuerpo de 
Ejército de Navarra, al Cuartel Ge
neral deI Ejército del Centro. 

Alférez provisional don José Ma*
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ría Ibarrondo López, del Batallón 
de Zapadores Minadores de Ma
rruecos, al de Zapadores Minado
res núm. 5.

Idem ídem don Guillermo Nadal 
Simó* del Batallón de Ingenieros 
de Mallorca, al ídem ídem.

Idem ídem don Antonio Valle 
Pérez, del mismo, al ídem ídem. -

Idem ídem don Sebastián Serve- 
ra Am^/dél mismo, al ídem ídem.

Mem ídem don Rafael Medina 
Qúesada, del mismo, ai ídem ídem.

Idem ídem don Antonio Rotger 
Mateu, dél mismo, al ídem ídem.

Idem ídem don Guillermo Cifre 
Llompart, del mismo, al ídem ídem.

Idem ídem don Florencio Gar
cía Martínez, del de Zapadores Mi
nadores de Marruecos, al Servicio 
de Áutomovili^mó del Ejército.

Idem ídem don Calixto Gabarrón 
Martínez, del de Ingenieros de Ma
llorca, al Grupo de Zapadores de 
F E. T.cy de las J. O. N. S.
’ Idem de Complemento don Ra-¡ 

fael Iborra 'Foglietti, del Batallón! 
de Zapadores Minadores núm. 5, 
al Servicio de Automovilismo del 
Ejército.

Idem ídem don Ricardo Ganda- 
ñas y Urquijo, del de Zapadores' 
Minadores de Castilla, a la Segun
da Brigada de “Fle-elias Negras”.
‘ Burgos, 28 de julio de 1928.— 
IXI Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis, 
Valdés Cavanillés. \

Pasan destinadas a donde se 
indica eí Jefe y Oficiales Vete
rinaria que a continuación sé re
lacionan.;

Subinspector Veterinario de se
gunda, don Vicíorio Nieto Ma
gán, de la Jefatura de Servicios 
Veterinarios de la VI Región Mi
litar, al mismo cargo en la VIII, en 
comisión.

Veterinario primero, . don José 
Virgos Aguilar, del Grupo de Ser 
guiares de Ceuta número 3, a dis
posición del General del Ejército 
del Sur, en comisión, continuando 
de plantilla en el referido Grupo.

Veterinario segundo, asimilado, 
fdon Luis Castillo Garizábal, del 
parque de Abastos de Venta Jua- 
niBá, a ia Dirección de Etapas del 
Ejército del Centro, en Trujillo.

Idem ídem ídem, don Juan Blas 
¡Tabeada Arteaga, del Grupo de 
¡AitiHeria de Montaña de la Di
visión 112, át Deposito de Caba
llos Sementales &  Jerez*

. Veterinario tercero, asimilado, 
don Carlos Barrera Roldán, deí 
Depósito de Sementales de Jerez, 
ál Grupo de Artillería de Monta
ña de la División. 112,

Idem ídem ídem, don Máximo 
González Romero, del Depósito de 
Remonta de Córdoba, a Ja s  órde
nes del Jefe de Servicias Veteri
narios de  1 Ségiando Cuerpo dé 
Ejército.
; Idem íde«ñ í dem» d©á Jasé Pé
rez Hexraaz, adtolmenté a dispo
sición del General Jefe del Ejérci
to del .Centro, al Parque dé Abas
to de Venta Juaniíla.

Idem ídem ídem, don José Ji
ménez Jandúa, del Regimiento de 
Cazadores de Farnesio, Décimo de 
Caballería, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3, continuando en la comi
sión que actualmente desempeña 
en el Ejército del Centro.

Idem ídem ídem, don Florencio 
Ruiz González, del Cuadro Even
tual del Ejército del Norte, a la 
Compañía de Intendencia de la 
División 51.

Teniente de Complemento de In
fantería y Veterinario, don Ale
jandro Ortea Nacihón, del ídem, a 
la Sección Móvil de Veterinaria de 
la División 52.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal. ==El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejercitó, 
Luis Valdés Cavanillés.

Sdas, al Hospital Militar San Ca 
yetano, Santiago

Idem ídem, don Agustín Mos
quera Gil, al Hospital Militar d* 
Orense. '
Jdem 2.2, don Joaquín Cabule

ro López, al Cuartel General de la 
División 122.
Capellanes asimilados a Alférez
D. Marcial Bustillo Beato, a las 

órdenes del Excma. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur.

D. Angel Lapeña Aramda, al 259 
Batallón de Cazadores de Meliíla 
núm. 3V .

D. José Castro Gutiérrez, á la 
13 Bandera de la Legión,

D. Ángel Espila Fernández, al 
Hospital José Antonio, Pamplona.

D. Nicasio Parra Romero, áí 
Hospital Militar de ValIadalkL

D. Ricardo Rúiz Gil, al 176 Ba
tallón del Regimiento Toledo nú
mero 26, División 73.

D. Agapito Nicolás de la Pe
ña, al Grupo de Hospitales de Si- 
giienza.

D. José Cánovas Pallares, al 
Hospital Militar de Almazán.

D. Manuel Alvarez Martínez, 
al Regimiento Infantería Milám 
núm. 32.
Capellanes con consideración de 

Alférez
D. Domingo Fernández Pérez-, 

al Segundo Batallón deí Regimien
to Mérida nfet 35.

D. Vicéntfc MarinMoMna, aí Se- 
gundó Batallón dd Regimiento Te
nerife núm . 3$.

D. Antonio Ruiz Varona, ú  162 
Batallón de Ametralladoras de Ha- 
senda núm, 7,

T). Andrés Haza Ruiz, al Ba
tallón “8 ” de San Fernando nú
mero 1. 1

D. Santos Beunza Roncal, al 
Tercer Batallón del Regimiento 
Lepanto, núm. 5.

Don Miguel Fernández Ubierna, 
al 128 Batallón de Trabajadores.

D. Ananias Rodríguez básco- 
nes, al Grupo de Ingenieros del 
Primer Cuerpo de Ejército.

D. José Suárez Aya, a Eventua
lidades* del ídem de ídem.

D. Juan Lorenzo Frisuelos Ji- 
•nunez, al Campo de Concentra
ción de Talavera de la Reina.

D. Jesús González Bueno, ai 
Cuartel General de la División 60.

D. Manuel Carrasco García, al 
Cuarto Batallón del Regimiente 
Castilla núm. 3.

D. Manuel Ibáñez López, al 15 
Batallón del ídem ídem.

A propuesta del Excmo. Sr. Pro
Vkario General Castrense se con
fiere a los Capellanes que figuran 
en la siguiente relación los desti
nos que se expresán:

. Capellanes Castrenses
Capellán L-, don Benito Gasco 

Santana, a Fuerzas del Cuartel de 
Milicias, Sevilla.

Idem ídem; don Tirso de Pablo 
Gutiérrez, & Hospitales de la zona 
de Castellón.

Idem ídem, don Joaquín Gar
cía Garda, a Hospitales de la zona 
de Castellón.

Idem ídem, don Gabriel Nava 
Sáinz, al Regimiento de Caballería 
ViUarrobledo núm. 1.

Idem Idem, don Angel Ruiz Zo
rrilla, al Hospital Militar de Va- 
iladolid

Idem ídem, don Nemesio Salva
dor García, al Cuartel General de 
la División 73.
k Idem ídem, don David Araujo
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- D. Leoncio Alonso Gil, al 301 
©atallón del ídem ídem.

D. Antonio Núñez Díaz, al 901 
Batallón del ídem ídem.

D. Carmelo Cruz Pitillo, al 14 
Batallón del ídem Lepanto núme
ro 5.

D. Fernando Gómez Lara, al 
Sexto Batallón de la M ilicia de 
;F, E. T. y  de las J. O. N. S. de 
Granada.

D. Manuel Beira Freire. al Ter
cer Batallón-Bandera de la ídem 
de Asturias.

D. Ambrosio Eranzus Iribarri, 
&1 Primer Batallón de M ilicias del 
Requeté del Sur.

D. Juan Guzmán González, al 
35 Batallón del Regimiento Lepan- 
to núm. 5.

D. José Otero González, al 
¡Quinto Batallón del ídem ídem.

D. Teodoro Polo Santos, al Ter
cer Batallón del ídem Granada nú
mero 6.

D. Enrique Chao Espina, al 14 
Batallón del ídem ídem.

D. Ricardo Díaz Fernández, al 
35 Batallón del ídem ídem.

D. Blas Genovart Genovart, al
11 Batallón del ídem Pavía núme
ro 7.

D. Francisco Llinós Morey, al
12 Batallón del ídem ídem.

D. Bartolomé Saurina Corro, al 
15 Batallón del ídem ídem.

D. M iguel Puigserver Pou, al 
14 Batallón del ídem ídem.

D. Jaime Vich Ramís, al 15 Ba
tallón del ídem ídem.

D.. Antonio Ventosa Padrones, 
ía l14 Batallón del ídem Oviedo nú
mero 8.

D. Andrés García Blanco, al 15 
Batallón del ídem ídem. .

D. Valentín Garames Ciadas, 
a l 903 Batallón del ídem ídem.

D. Gabriel Queral M iranda, al 
U  Batallón del Regimiento C á
diz, núm. 33. 1

D. Antonio Suárez Gil, al 12 
Batallón del ídem ídem.

D. Antonio Gómez Domínguez, 
a l  13 Batallón del ídem ídem.

D. Manuel Blanco González, al 
34 Batallón del ídem ídem. .

D. Olegario Blanco Rodríguez, 
al 15 Batallón del ídem ídem.

D. Martín Miranda Arraiza, al 
Sexto Tabor de Regulares de Ceu
ta  núm. 3. ;

D. Daniel Fernández Gutiérrez, 
a  la Agrupación de Compañías de 
Ingenieros de la 112 División.

D. Lorenzo Rotges Colí, al Sex
to  Batallón del Regimiento Cádiz 
áiúmerq 33, .

D. M iguel Bérgaña Huarte, al 
Noveno Batallón del ídem Ovie
do número 8.

D. José Isla Esté vez, al 104 Ba
tallón de la División 105.

D. Isidoro Pérez González, al 
Cuarto Batallón del Regimiento 
Burgos núm. 31.

D. Angel Calvo Calvo, al Sép
timo Batallón del ídem Bailén nú
mero 24.

D. José Lorente Garfella, al 274 
Batallón del Serrallo núm. 8. .

D. Antonio Cerdo Talón, al Se
gundo Batallón d e l  Regimiento 
Aragón núm. 17.

D. Francisco Moreno Baroja, al 
Quinto Batallón del ídem S a n  
Marcial núm. 22.

D. Vítores García García, al 265 
Batallón de la División 152.

D. M artín M úgica Lizarraga, al 
109 Batallón de la División 105.

D. J u a n  Cenoz Barberena, al 
BataUón de la M ilicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. Nuestra Señora 
del Camino.

D. Constantino Fernández Soto, 
al Primer Batallón de ía ídem de 
Galicia.

D. Vicente Pérez Marañón, al 
Batallón de la  ídem “El A lcázar”.

D. M artín Espelosín Erice, al 65 
Batallón'de Trabajadores.

D. Juan Quintans Quintans, a 
Hospitales de la  zona de Caste
llón.

D. Manuel Orosio Rodríguez, a 
ídem ídem.

D. Antonio Costa López, al 
Grupo de Ingenieros de la Divi
sión 150.

D . Federico Rodríguez Igareda, 
al Batallón de la  M ilicia de Fa
lange Española Tradicionalista y  
de las J. O. N. S. “Lácar”.

D. Jesús Peña Martínez, al 124 
Batallón de Trabajadores.

D. Fermín Zamorano Rivera, al 
Batallón “B” de Las Navas nú
mero 2.

D. José Victoriano López, al 37 
Batallón de Ametralladoras Pia
sen cia número 7.

D. Bautista A lejo Torrelles Fi- 
gueras, al Cuartel General de la 
División 15.

D. José Bosch Bellavista, a la 
Comandancia Principal de A rti
llería del Cuerpo de Ejército de 
Castilla. *' ^

D. José Forteá Gómez, al Gru
po de Zapadores de la  D ivisiónTL

D. Mateo Diez Diez, al ídem de 
ídem de la  División 83.

D. fosí Suáre» Su ir a , al Grupo

de Municionamiento de la Cuarta 
División Navarra.

D. Antonio Domínguez Váz
quez, al Grupo de Intendencia de 
la División 53.

D. Rafael M aría Borrás Royo, 
al Hospital de Arellanes.

D. Deogracias González Fernán
dez, ál Equipo Quirúrgico del Doc
tor Bravo.
. D. Federico Capella Ibáñez, a 
Hospitales M ilitares de Castellón.
. D. Baudilio Fornells Erta, a  
Hospitales M ilitares de Lérida.

D. Gerardo Tarilonte Alonso, al 
Cuadro Eventual de la Quinta Re
gión M ilitar.

D. Saturnino Bermejo Arnedo, 
a ídem de la ídem.

D. JuaífG ros Font, a Eventua
lidades dê  la Quinta Región M i
litar. * ■

D. M iguel Vega Vega, a ídem- 
de la ídem. »

D. José Martínez Navarro, a 
ídem del Cuerpo de Ejército de 
Castilla.

D. Juan Bautista Leunda Esnal, 
al 334 Batallón de Guarnición.

D. Germán Gutiérrez^ Pástor, al 
Hospital M ilitar, Seminario de Lo
groño.

D. José M aquiriain Zábalza, al 
Hospital del General Mola, Lecá- 
roz.

D. José Estupiñá Estupiñá, al 
Hospital M ilitar de San José, Bur
gos.

D. Matías Palau Rodamilans, al 
Hospital infecciosos de Maliaño, 
Santander.

D. Pedro Donada Sitjar, al quin
to Batallón del Regimiento Tole
do, núm. 26.

P . José Ignacio Prieto Zubiza- 
rreta, al segundo Batallón Cruces 
Negras de la Victoria.

D. Juan Sierra Muriel, al 181 
Batallón del Regimiento Toledo, 
núm. 26»

D. Serafín Mezquita Garrido, al 
cuarto Batallón del ídem Tenerife, 
núm. 38.

D. José M aría Nuin Gorostera- 
zu, al 11 Batallón del ídem La V ic
toria, núm. 28.

D. Antonio García Escudero, A 
al 45 Batallón del ídem Argel, nú
mero 27.
-,D. M anuel Magallón Lainez, al 

Gíupo de Escuadrones de la Bri
gada de Caballería, Ejército del 
Centro.

D. Adrián Hernández Ibáñez, 
al séptimo Batallón de Ingenieros 
Zapadorés Minadores. *

P« Eutlmio Efiimosü Conde, ál
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Cuartel del Regimiento La Victo
ria, nüm. 28.

D. Jesús Elias Villanueva Díaz, 
al Hospital Militar “Infecciosos”, 
Valladolid. '

D. Eulalia Calzón Rtiiz, al Equi
po Quirúrgico móvil de primera 
línea. '.?■ .

D. Ignacio Carrera Pórtela, al 
Hospital Militar “Arcas Reales”, 
Valladolid.

D. Luis Moreno Mayoral, al 
Hospital Militar de Cáceres, nu
mero 6.

D. Salvador Gómez Sánchez, al 
ídem del Generalísimo, Cáceres.

D. Juan Manuel Fernández'Nú- 
ñez, al. Idem “Onésimo Redondo”, 
Valladolid.

D. Miguel Villar Vecina, al ídem 
de Miajadas (Cáceres).

D. Eladio Mancha de Llano, al 
Destacamento de Villar de Rena,

D. Manuel Pérez Descamps, al 
cuarto Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Ismael Cózar Trújillo, a 
Eventualidades del frente de Gua- 
dalajara.

D. Eliseo Gonzalo Hernando, a 
ídem del ídem.

D. Alvaro Salces Olmo, a ídem 
del ídem.

D. Ramón Santa García, al oc
tavo Batallón del Regimiento Mé- 
rida, núm. 35.

D. Eustasio Fernández Campos, 
a l noveno Batallón del ídem Z a
ragoza, núm. 30. "

D. José ‘Merayo Pacios, al dé
cimo Batallón del ídem ídem.

D. Antonio Díaz Pérez, al sép
timo Batallón del ídem ídem.

D. Gregorio Barrena Egureii, 
al 348 Batallón de Guarnición.

D. Baltasar Suárez Montouto, al 
91 Batallón de Trabajadores.

D. Juan Vila Rodríguez, al Hos
pital Militar “Las Josefinas”, Co- 
ruña.

D. Eliseo Gallo Lamas, al Hos
pital Militar de Oviedo.

D. Antonio Pacios López, al 
Cuadro Eventual de la Octava Re
gión Militar.

D. M artín Domingo Pons, al 
ídem de Mallorca.

D. Severino García Rabanal, a 
las órdenes del Excrno, Sr. Gene
ral del Primer Cuerpo de Ejército.

D. Perfecto Fernández Caami- 
ña, a las Idem del ídem del ídem.

D. “Antonio Irgaray Bastos,? a 
las ídem del ídem del ídem.

D. Juan Rafael Tapia, a las 
idem del Idem del ídem.

D. José Mendoza Espín, a las 
ídem del ídem del ídem.

D. Angel Temiño Sáez, a las 
ídem del ídem del Ejército del 
Norte.

D. José Iborra Planelles, a las 
ídem del ídem del íd e m .''

D .'Fernando Arellano Arriaga, 
a las ídem del ídem del ídem. *

D. José Jubani Jubani, a Jas 
ídem del ídem del ídem.

D. Julio Chicote Herce, a las 
ídem del ídem del ídem.

D. Pío Tamarit Piñol, a las 
ídem del ídem del ídem.

D. José Arrondo Aguerrí, a las 
ídem del ídem del ídem.

D. Eugenio Hingos Mayoral, a 
las ídem del ídem de la Séptima 
Región Militar. /

D. Manuel Barrueco Salvador, 
a las ídem del ídem de la ídem.

Burgos, 27 de julio de 1938.^- 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

ASCENSOS PARA JEFES Y 
OFICIALES

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, a propuesta del 
Consejo ^Superior de la Armada, 
ha dispuesto que las condiciones 
que para ascenso han de exigirse 
a ios Jefes y Oficiales del Cuerpo 
de Infantería de Marina, serán las 
siguientes:

Coroneles, por elección en el pri
mer tercio de la escala.

Tenientes Coroneles-, dos años de 
mando en unidades, armadas.

Comandantes, dos años en uni
dades armadas o embarcados. '

Capitanes, cuatro años en uni
dades armadas t> embarcados.

Oficiales, entre Alférez y Tenien
te. cuatro años en unidades ar
madas o embarcados.

Burgos, 29 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 

, Defensa Nacional. P. D., Manuel 
Moren

Antigüedad
S. E. el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionáles, ha dispuesto se 
conceda al Capitán de Navio de 
[a Armada don Rafael Estrada y 
Arnáiz, la antigüedad de 15 de 
de agosto de 1936, y el sueldo co

rrespondiente a partir de la rt 
vista administrativa siguiente.

Burgos, 28 de julio de 1938.--. 
III Año Triunfal.—El ContralmK 
rañte Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Queda rectificado el destino 
asignado a la Batería 38/16-G. 65, 
de la 4.4 División, con fecha 
11-6-38 (B. O. núm. 600), deldTe* 
ni ente de Artillería don Antonio 
Lorénte Ramírez, por serlo a la 
Batería 38/11 C. 65, de la Divi* 
sión Infantería núm. 84. 0

Burgos, 26 de julio de 1938.—* 
III Año Triunfal.—-El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado a disposición del 
General Jefe del Ejército del Ñor* 
te, para el mando del Grupo 75/06, 
afecto al Destacamento de Enlace, 
el Comandante de Artillería don 
Fernando Rodríguez Almeida, as^ 
cendido por Orden 8-7-38 (BOLE
TIN O FICIA L núm. 10).

Burgos,' 26 de julio de 1938.*— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Capitán retí-» 
rado de Artillería don Joaquín Or- 
tiz Gómez, procédenté de zona ro
ja/residente en la Sexta Región 
Militar, a disposición del General 
Jefe del Cuerpo de Ejército de 
Castilla* pára el Grupo de 0.105, 

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

-Pasa destinado el Teniente de 
Complemento de Caballería don 
Alberto Ibáñez Pamplo, de a dis
posición del Coronel Inspector de 
los Campos de Concentración, al 
Batallón de Guarnición núm. 409. 
en Zaragoza.

Burgos. 26 de julio de 1938—• 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Alférez di 
Caballería don César García Sán
chez, apto para servicios de ins* - 
trucción, al Regimiento Caballeril
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Calartrava, núm. 2, de donde pro
cede.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Oficiales 
de Ingenieros que se relacionan a 
continuación, a disposición del Ge
neral Jefe de la Tercera División, 
pára las Compañías que en el 
mismo se indican.

Teniente provisional de Ingenie
ros don Francisco Lanmela Mu
ñoz, procedente de Zapadores nú
mero 8, para la Tercera Compa
ñía del Sexto Batallón Zapadores, 
destino en comisión.

Alférez provisional de Ingenie
ros don Luis Sánchez Roja, pro
cedente del Grupo Mixto Las Pal
mas, pára la , Segunda Compañía, 
del Sexto Batallón Zapadores, des
tino en comisión

Alférez de Ingenieros don Ja- 
J vier Espinosa de los Monteros y 

Herrero de Tejada, para la Cuarta 
Compañía del Batallón Zapadores 
núm. 6. . _

Burgos, 26 de-julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—£1 General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Alféreces 
de Ingenieros que se relacionan a 
continuación, en la forma que en 
el mismo se indica.

Alférez de Complemento de In
genieros don Alfredo Correa Dal
querre, del Grupo Zapadores de la 
Quinta División, al Regimiento 
Transmisiones.

Alférez de Complemento de In
genieros don Ignacio Coca Gar
cía, al Grupo Zapadores de la 
Quinta División.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

 Pasan destinados los Oficiales 
de Ingenieros que se relacionan a 
continuación, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Sur, 
para el Servicio de Automovilismo 

Capitán de Ingenieros don Ca
siano Fernández Liévana, ascendi
do a dicho empleo por Orden 
25-6-38 (B. O. 615).

Capitán de Complemento de In
genieros don Leonardo Conejero 
Oviedo, ascendido a dicho empleo 
por Orden 25-6-38 (B. O. 615). 

Burgos, 26 de julio de 1938.—;

III Año Triunfal.—El General" de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado de a disposición 
del Coronel dé los Campos de 
Concentración, al Batallón de Tra
bajadores núm. 103, el Comandan
te de Carabineros don Gerardo 
Martín Castro.

Burgos, 25 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado al Batallón de 
Trabajadores núm. 123, el Coman
dante de Carabineros don José 
Martín Servera, residente en Má-

BurgoS, 26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa, destinado el Teniente Co
ronel de Carabineros don Nicolás 
Mocholi Guerrero, procedente de 
zona roja, con información termi
nada en la Sexta Región Militar, 
al Batallón de Guarnición núme
ro 344. ■

Burgos, 26 de julio de 1938.*—* 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Teniente del 
Cuerpo de Mutilados don Gabriel 
Parra Jiménez, del Batallón de 
Trabajadores núm. 18, a la Direc
ción General de Mutilados de 
Ciii6rr¿i

B u rgos/26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal—El General de 
División. Luis Orgaz.

Queda'sin efecto el destino del 
Teniente Coronel de la Guardia 
Civil don Santiago Vallejo del 
Río, al Batallón de Guarnición nú
mero 344, pasando destinado al 
Batallón de Orden Público nume
ro 403, del Ejército del Centro.

Burgos, 25 de julio de 1938. 
III Año Triunfal—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Alféreces 
provisionales de Infantería, que 
han cesado como subinstructores 
en la Academia Militar de Gra
nada y que se relacionan a con
tinuación, en la forma que se ín
dica. ,
A  l a 17 División, para la novena 

Bandera de la Legión 
► D. Julio Montijan9 García,

A  la 40 División, para el quinto 
Batallón de Granada  ̂

D. Francisco Valdenama de 
Castro.

Para el 223 Batallón de Lepan-* 
to núm. 5

D. Francisco Jiménez Amposta< 
D. Jesús Pérez García.

A la 53 División, para la segunda 
Bandera de la Legión 

D. José Mendoza Ventura.
D. Enrique Gallostra de Casa- 

demón Garrido.
A  la 82 División, para el octavo 

Tabor Regulares Larache 
D. Alberto Gutiérrez del Olmo 

Guerra.
D. Jesús-Luis del Olmo Carrillo 
D. Angel Lafuente Esteban.

A  la 152 División, para el Tercio 
de Cristo Rey 

D. Juan González Fernández, 
Burgos, 27 de julio de 1938.--* 

III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino ásig
lado al Sargento de Infantería don 
Juan Arangüena Seoane, al Bata- 
[1én  “B ” de Melillá, de la Cuarta 
División, por encontrarse hospi
talizado. ■ ' V •

Burgos, 27 de julio de 1938.—< 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

A D M I N I S T R A C I O N
c e n t r a l

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Jefatura de los Servicios Centrales
Los ejercicios del Concurso para 

la provisión de sesenta plazas de 
Auxiliares Administrativos tempo
rales de este Ministerio, darán co
mienzo el viernes, día 5 de agosto 
próximo, a las diez de la mañana, 
en el local del Instituto de 2.® En
señanza de,Bilbao.

Lo que se hace público pára co
nocimiento de lo® interesados, pre>- 
viniéndose que los que no se pre
senten dicho día y hora quedarán, 
excínidos del Concurso.

Bilbao, 26 de julio de 1938.— 
n i Año Triunfal—El Secretario 
del Tribunal, Hortensia Zabaleta. 
V.° B.°, El Presidente. Luis San 
Martín.


